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fioMerno Civil 
ie la proviflcía de León 

C I R C U L A R 
Existiendo un crecido n ú m e r o de 

personal que no ha solicitado la 
continuación en las p ró r rogas de 
2.a ciase de inco rporac ión a filas que 
anteriormente disfrutaba, porenten-

,. equivocadamente que para su 
solicitud existía un plazo hasta el 15 
ae Octubre p róx imo, motivando tal 
^uivocación el plazo que se conce
do por Orden comunicada en 12 de 
gPtiembre de 1946, el Ministerio del 
jercito ha resuelto conceder un pla-

e^raoidinario que t e r m i n a r á el 
vid Clel ac tua1 ' P a r a tIue los i n d i ' 
conUO!ĵ ue en a ñ o s anteriores t en ían 
cins s los snencionados benefi-
añft y no lo hayan solicitado en el 
Pueri al deQtro del tiempo h á b i l , 

^ a n sohcitarlp, si así lo desean. 
p0r, solicitudes serán admitidas 
vi8i6n 1 untas de Clasificación y Re-
''clan' 8 (Iue debe rán fallar las pe
bre a.ntes del día 5 de Septiem-
^ará 0xiln.0» y cuya conces ión se 
Señala0? SuJeción a las fechas que 
glatw1 artículo 278 del vigente Re-
^ientn T?rovisional de Recluta-

ri0 del p^68.10 asimismo el Ministe-
^e Q Q ^ ^ i t o , que con objeto de 
Xo el e r í n é a repetición en 
iecWenr en la apreciació 

)euee ^ e deben ser solicitados 
Cios de referencia, esta con

cesión tiene ca rác te r excepcional, 
por una sola vez, y que en lo sucesi
vo tales ampliaciones de prorroga 
d e b e r á n ser solicitadas obligatoria
mente durante los meses de Mayo y 
Junio, conforme dispone el a r t ícu 
lo 285 del mencionado Reglamento. 
A tal fin, en las notificaciones que 
reglamentariamente se hagan a los 
interesados por conducto de los 
Ayuntamientos, se h a r á constar tal 
extremo. 

Dada la importancia que tiene este 
asunto, y con el fin de q u é ios intere
sados en la con t inuac ión de las pró
rrogas que vienen disfrutando, pue
dan acogerse a los beoeíieios de esta 
disposic ión, todos los Ayuntamien
tos de esta provincia, p u b l i c a r á n los 
bandos oportunos para que llegue a 
conocimiento de aquél los y puedan 
formular las peticiones oportunas. 

Lo que se hace p ú b ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento, 

León , 8 de Agosto de 1947. 
E l Gobernador civil, 

27(^4- Félix Buxó 
• o 

Servido Provincial de Ganadería 
CIRCULAR NUMERO 43 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Mal Rujo en el ganado exis
tente en el tér n i ñ o municipal de San
ta Golamba de Somoza, en cumpl i 
miento de lo prevenido en el art. 12 
del vigente Reglamento d e Epi 
zootias de 26 de Septiembre de 1933 
(Gaceta del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Turienzo de los Caballeros, 

Seña lándose como zona sospecho
sa el Avuntaraiento de Santa Colom
ba de Somoza, como zona infecta el 
pueblo de Turienza de los Caballe
ros, y zona de i n m u n i z a c i ó n el cita
do Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias, 

Y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Cap í tu lo 
X X V I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 7 de Agosto de 1947. 
12692 E l Gobernador Civil, 

I Hípotación provincial de Ledi 

fiases para la provisión por concurso 
de la plaza de Maestro Zapatero de 
la Residencia Provincial de Niños 
de Astorga,dotada con el haberanaal 
de 5.500 pesetas, p ías del 20 por 100 
de carestía de vida, quinquenios gra
duales del 10 por 100 y demás dere
chos reglamentarios. 
1.a E n cumplimiento de lo pre

ceptuado en el apartado b) de la Or
den del Ministerio de la Goberna
c ión de 30 de Octubre de 1939, la 
vacante. corresponde al turno de 
hué r f anos y personas dependientes 
de las v í c t i m a s nacionales de la 
guerra. 

Si no se presentase n ú m e r o sufi
ciente de aspirantes o no se cubriese 
este turno por no tener los concur
santes la p u n t u a c i ó n m í n i m a exigi
da para poder ocupar la plaza, se 
t r a spasa rá de unos a otros cupos, si
guiendo el orden establecido en la 
disposic ión mencionada, pudiendo 



2 
con dicho motivo solicitar tomar 
parte en el concurso, no sólo los 
hué r fanos y personas dependientes 
de las v íc t imas nacionales de la gue-
i ra , sino t a m b i é n los del turno l i 
bre, mutilados, excombatientes y ex
cautivos. 

2. a Para poder acudir a dicho 
concurso, los aspirantes p re sen t a r án 
sus instancias reintegradas con pó 
liza de 1,50 pesetas y t imbre provin
cial de una peseta en el Negociado 
de Gobernac ión de la Secretar ía de 
la Corporac ión , dentro del plazo de 
un mes a partir del siguiente día al 
de la publ icac ión del correspondien
te anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, 

A la solicitud se a c o m p a ñ a r á n los 
siguientes documentos: 

A) Certificado que acredite ser 
persona de indudable adhes ión al 
Movimiento Nacional y a las ideas 
representadas por éste, no t ra tándo
se de clases de tropa en activo o que 
hayan prestado servicio de guerra 
durante la c a m p a ñ a de l iberac ión 
en los Ejérci tos de Tierra, Mar y 
Ai re . 

B) Certificado d e l Benemér i to 
Cuerpo de Caballeros Mutilados de 
Guerra por la Patria, para los que 
aleguen esta calidad. 

C) Los que concurran en calidad 
de Excombatientes, certif icación de 
las Unidades en que han prestado 
sus servicios, con expresión de los 
grados y méri tos adquiridos en Cam
p a ñ a y tiempo en primera l ínea. 

D) Los que concurran como ex-! 
cautivos, certificado expedido por ia 
Delegación Nacional de Excaulivos 
de F. E, T. y de las J. O. N S. y sus 
Delegaciones Provinciales. 

E) A c o m p a ñ a r á n t ambién , c o n 
las debidas justificaciones toda clase 
de antecedentes, t í tulos y mér i tos 
que consideren oportunos y especial
mente ios relacionados con el ejer
cicio del cargo. 

F) Recibo de haber ingresado en 
la Caja provincial 30 pesetas como 
derechos de examen. 

3. a Acredi ta rá a n t e s de tomar 
posesión el nombrado, en tend iéndo
se su nombramiento nulo, si no con
currieren en el mismo, las siguien
tes condiciones: 

a) Certificado de nacimiento, le
galizado para aquellos nacidos fue
ra de la ju r i sd icc ión de la Audiencia 
Terr i tor ia l de Valladolid á efectos 
de acreditar edad m í n i m a de 25 a ñ o s 
cumplidos y m á x i m a de 35 el día 
que termine el plazo de ía presenta
c ión de instancias, c o m p u t á n d o s e el 
l ími te m á x i m o para los empleados 
temporeros o interinos, con referen 
c ía a las fechas en que comenzaron 
a prestar sus servicios a la Corpora
c ión . 

b) Reconocimiento facultativo 
para acreditar que no sufren ningu
na de las enfermedades comprendi
das en la Ley de Accidentes del Tra

bajo, cuyo reconocimiento méd ico 
será practicado por dos Sres, Facul
tativos designados por la Corpora
c ión . 

c) Certificado de buena conducta 
librado por la Alcaldía del pueblo 
de su residencia. 

d) Certificado de carecer de an
tecedentes penales 

Los concursantes que en la actua
l idad d e s e m p a ñ a n plaza en esta Ex
celent ís ima Dipu tac ión , con carác
ter temporero o interino,- es ta rán ex
ceptuados de acreditar edad, buena 
conducta, carecer de antecedentes 

Señales y adhes ión al Movimiento 
acional, si ya se encuentran acre

ditados tale» extremos en su expe
diente personal. 

4.a Los aspirantes se rán someti
dos a un examen de aptitud,--que 
t end rá lugar en esta capital. 

Dicho examen cons ta rá de los si
guientes conocimientos o ejercicios: 

1. ° ESCRITO: Contestar en*el tér
mino de media hora a un tema de 
entre varios que le se rán sorteados, 
sobre materias relacionadas con la 
profesión. 

2. ° PRACTICO: Construir y re
parar unos zapatos, y contestar a al
gunas preguntas que se les h a r á n , 
relacionadas con dichos trabajos. 

Terminado cada f-jercicio, el T r i 
bunal examinador procederá a cali-

i í icar a cada uno de los opositores, 
j pudiendo conceder cada vocal de 
I uno a diez puntos. La suma total de 
| éstos se d iv id i rá por el n ú m e r o de 
miembros del Tr ibuna l y el cociente 
será la calificación obtenida. Para 

i pasar de uno a otro ejercicio, será 
i i nd i spénsab le obtener un m í n i m o 
j de cinco,puntos, 
I Los empates que su¡jvan en las ca-
: lifiGaciones definitivas, se rán resuel-
j tos teniendo en cuenta la escala es
tablecida en ¡á Orden de 30 de Oc
tubre.de 1939. 

Con ca rác te r subsiguiente se esta
blecen a d e m á s para la decis ión de 
empates los siguientes méritos: 

A) Desempeña r o haber desem
peñado la plaza con carác te r inte-r 
r iño . 

B) Ser hué r fano o hijo de fun
cionario provincial , 

C) Haber estado acogido a las 
Residencias Provinciales de esta Cor
porac ión . • , 

D) Dcros mér i tos que aprec ia rá 
el Tr ibunal d i sc rec iona lmenté . 

5.a E l Tr ibuna l estará constituido 
por el Sr. Preeidente de la Diputa
ción o Gestor en quien delegue; 
Maestro zapatero D. Luis de la Puen
te; un Representante de la Comisión 
provincial de Reincorporac ión de 
Excombati-ntes al Trabdjo y el Se
cretario de la Corporac ión , que lo 
será del Tr ibuna l examinador. 

De este concurso se d a r á cuenta 
al Excmo. Sr. Gobernador Civi l de 

1 la provincia a los efectos de la fa-

cuitad que le asiste de desi» 
miembro del Tr ibuna l . 0 

6. a Terminados los eierp;0-
Tr ibuna l elevará a la Dmu?108'«1 
propuesta ún ica de nombraniipn!011' 
favor del opositor mejor califi i0.4 

7. a La Comisión Gestora 7 
designación de acuerdo con L rá 
puesta del . Tr ibuna l , debienL^0-
mar posesión de su cargo el uo^ ' 
brado en el plazo m á x i m o de trei.u 
días , en tend iéndose renuncia a i 
plaza si así no lo hiciera. a 

8. a Las cb igHciones del nombra 
do serán las s eña l aaa s para su car 
go en los respectivos Regla mentoi 
vigentes de la Corporación Provin 
cial y ias que en su día pudiera dic 
tar la misma, 

León, 19 de Julio de 1947.—E Pre
sidente, R a m ó n Cañas. 2654 

Servicios Didráolícos del Norte de 

A N U N C I O S 
En v i r tud de cuanlo establece el 

a r t í cu lo 24 de la Instrucción de 14 
de Junio de 1883, se hace público, 
para general conocimiento, que por 
resoluc ión de estos Servicios Hidráu
licos de esta fecha, y como resultado 
del expediente incoado al electo, le 
fué concedido a D, José Vázquez 
Barrios, lax oportuna autorización 
para aprovechar 400 litros de agua 
por segundo, derivados del arroyo 
Meruelo, en el sitio llamado «Las 
Vecillas», en té rminos de Mohnase-
ca, provincia de León, con destino a 
p roducc ión de energía eléctrica, mo
l inería y perrería. , 

Oviedo, 5 de Agosto de 1947.-El 
Ingeniero Director, P. H . , (ilegible). 

& 1 2684 

o • ' ' trVj 
<v . o _ • -

En v i r tud de cuanto establece el 
ar t ícu lo 24 de la Instrucción de i 
de Junio de 1883. se hace publico, 
para general conocimiento. .qje 
resolución de estos Servicios H ^ r * 
lieos de es.ta fecha, y como co 
cuencia del resultado del eXPea da a 
incoado al efecto, le fué otor|utra, 

¡ «Vic to i iano González, S. A. ' ^ . ^ 
¡citas de Matarrosa». la c0^g agaa 
' para aprovechar diez.litrOStér[flliios 

por segundo, del río Sil, en . Dt0 
de Santa Cruz del Sil, A y u n t a ^ dc 

de P á r a m o del S i l , P'0!*. ¿e car' 
León, con destino al lavad ^ 

bones, iqi?.-^1 
Oviedo, 6 de Agosto de ^ ^ 

Ingeniero Director, ( i legib^-



eiat p ú h l n ProviEEia de Leda 
gL^r;iON nominal de propietarios rectificada a quienes en todo o parte se han de ocupar 

fincas en el término municipal de San Emiliano, con la construcción del trozo único de 
la carretera local de Campomanes al F. C. de León a Gijón. 

Número NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS V E C I N D A D 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
0 

D. Irene Alvarez Alvarez 
» Idem 

b.a Lorenza Aharez García 
D. Florentino Alvarez Cienfuegos 

» Antonio García Aivarez 
)) Ubaldo García Alvarez 

D.a Ana Alvarez Alvarez 
D. Venancio Alvarez GimenO 

» Ricardo Hidalgo Alvarez 
, » Guil lermo Roctríguez García 
D.a Rafaela F e r n á n d e z Alvarez 
» Ana Alvarez Alvarez 

Terreno Comunal 
D. Inocencio Rodríguez F e r n á n d e z 
» Ladislao Hidalgo Alvarez 

D.a Ana Alvarez Alvarez 
•«> Aniana Barriada García 
» Dominica Alvarez Alvarez 

D. Venancio Alvarez Gimeno 
» P l ác ido Alvarez O r d ó ñ e z 

Pinos 
Idem '•• 
I d e m , 
Idem 
San Emil iano 
Idem 
Pi nos 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
í d e m 
San Emil iano 
La Majúa 
Pinos 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

CLASE DE TERRENO 

Casa Corral Huerto. 
Era seeana. 
Idem. 
Idem. 
Cereales de secano. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Pascón secano, 
dem. 

l i e m . 
Idem. 
Pastos secano. 
Prado regadío, 
Pascón secano. 
Idem. 
Pascon-Prado regadío . 
Pascón secano. 
Idem. 
Idem. 

Lo que se anuncia al públ ico para que las personas o Corporaciones ioterasadas qae se erean perjudicadas, 
presenten sus oposiciones dentro del plazo de quince días , a contar desde la fecha de pub l i cac ión de este anun
cio e a el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, c o n í o r m e a lo dispuesio en el a r t í cu lo 17 de la Ley de E x p r o p i a c i ó n 
forzosa vigente de 10 de Enero de 1879. • 

León, 31 de Julio de 1947.—El Ingeniero Jefe, P ió Cela. 2634 

DISTRITO MINERO DE LEÚÜ 
Don Celso Rodríguez Arango, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
Leen. 
Hago saber: Que por D, Francisco 

A'varez González, vecino de La Ro-
" i ^ se ha presentado en esta Jefatu-
ra ei día dos del mes de Junio^ a las 
y e horas y diez minutos, una soli-

de permiso de invest igación de 
i arbon de ciento sesenta y dos per-

nfcneias, llamado «Teresa», sito en 
T o í v 8 ^ <<Veldeo». del- t é r m i n o c1 
Val 1 ^ ^ '^r"fc)a. Ayuntamiento c 
de j1ae'u§.llerosí hace la designació 

je «Veldeo», del t é r m i n o de 
de 
ón 

^ »as citadas ciento sesenta y dos 
s etJencias, en la forma siguiente: 

cent ndrá por punto de partida el 
tiene 061 arroyo de Veldeo, donde 
yo Su Paso, cruzando dicho arro-

Í)gn.a capa de ca rbón , 
íáén K ^ se m e d i r á n en direc-
cá^Q ' verdadero 600 metros coló 
(l¡reco^ 'a l-a estaca; desde ésta en 
^locá10? E- verdadero 500 metros, 
eMir ?Se la 2-a estaca; desde ésta 
col0:^c'0n S. verdadero 200 metros, 
ea dir 86 la 3-a estaca; desde ésta 
^os S001011 E. verdadero 800 me-
^ta on ,Caadose la 4-a estaca; desde 
>t-os (1,rección S. verdadero 900 

S(ie ést OCándose la 5'a estaca; ta en dirección O. verdade

ro 800 metros, co locándose la 6.a es
taca; des le ésta en d i recc ión N . ver 
dadero 200 metros, co locándose la 
7.a estaca; desde ésta en di recc ión 
O verdadero 1.000 m. co locándose 
la 8.a estaca; desde ésta en di recc ión 
N. verdadero 900 m. co locándose la 9 
estaca;desde ésta en d i recc ión E. ver
dadero 500 metros qua co inc id i rá 
con la primera estaca, quedando ce
rrado el per ímetro de las pertenen
cias cuya invest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el ar t ículo '10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero, 

El expediente tiene el n.0 11.158. 
León, l,0 de Agosto de 1947.—Cel

so R. Arango. 2662 
- o • 

o o 
Don Celso Rodríguez Arango, Inge

niero Jefe del Distri to Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. J e r ó n i m o 

Torres Radiola, vecino de La Robla, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
d ía veint idós del mes de Mayo, a las 

once horas y cuarenta minutos, una 
solicitud de' permiso de investiga
ción d i G i r i r j n le ciento veinte per
tenencias, lia nado «La Peni i la» , sito 
en el t é - m m o de Alcedo, Ayunta 
miento le La Robla; hace la desig
nac ión de las citadas ciento veinte 
pertenencias, en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la Torre de la Iglesia del pueblo de 
Alcedo y desde dicho punto se me
d i r án cuatrocientos metros con d i 
rección Sur y se colocará una esta
ca auxiliar; de ésta con d i recc ión 
Oeste, se m e d i r á n m i l metros colo
cándose la primera estaca; de é?ta 
con d i recc ión Norte se m e d i r á n seis
cientos metros co locándose la segun
da estaca; de ésta con di recc ión Este 
se m e d i r á n dos m i l metros c o l o c á n 
dose la tercera estaca; de ésta con 
dirección Sur, seiscientos metros co
locando la cuarta estaca, y de ésta 
con m i l metros al Oeste se l legará a 
la estaba auxiliar, quedando cerra
do el pe r ímet ro de ias pertenencias 
cuya invest igación se solicita, 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 



de treinta días naturales puedan pre
sentar ios que se consideren perjudi 
cades sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jtfe del Distrito Minero. 

Bi expediente tiene el n.0 11.156. 
León, 1.° de Agosto de|1947.—Celso 

R. Arango. 2663 

Don Celso Rodríguez Arango, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago sabei: Que por D . Domingo 

López Alonso, vecino de Cistierna, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día 14 de Junio a las doce horas y 
veinticinco minutos, una soficitud 
de invest igación de Wolf ram, dé 80 
pertenencias, llamado «Posible», sito 
en los pargjes «Dehesa/Nueva*, «Alta 
de )a Poza» y «Valnna Oscura y 
otros, del t é rmino y Ayuntamiento 
de Ponferrada, hace la des ignación 
de las citadas 80 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la ind icac ión de hierro que señala el 
Hec tómet ro 6, situado entre las se
ña les de los k i lómet ros 245 y 246 del 
Ferrocarri l (RENFE) de Palencia a 
La Coruña . 

Desde Pp. a 1.a estaca, rumbo Este 
100 metaos; desde 1.a a 2 a estaca 
rumbo Sur 200 metros; desde 2.a a 
3.a estaca, runrbo Oeste 800 metros; 
desde 3.a a 4.a estaca, rumbo Norte 
1.000 metros; desde 4.a a 5.a estaca, 
rumbo Este 800 metros; desde 5.a a 
1.a estaca, rumbo Sur 800 m, , que
dando cerrado el pe r ímet ro de las 
pertenencias cuya invest igación se 
solicita. 

Presentados los documentos seña> 
lados en el art, 10 de la Ley de M i 
nas y admitido definitivamente di 
cho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 12 de la citada Ley de Minas, se 
anuncia para que en el plazo de 30 
d ías naturales puedan presentar los 
que se consideren perjudicados sus 
oposiciones en instancia dirigida al 
Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.161. 
León, 7 de Agosto de 1947.—El I n 

geniero Jefe, P. A. (ilegible). 2696 
^ . " • ' o 

Don Celso Rodríguez Arango, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D, J o s é Igle 

sias González, vecino León, se ha 
presentado en esta Jefatura el día 
veinticinco del mes de J ú n g a l a s 
doce horas veinticinco minutos, una 
solicitud de permiso de investiga
ción de Hierro, de treinta y cinco 
pertenencias, llamado «Iglesias», sito 
en el paraje «Llano de la-Mina», del 
t é r m i n o de Villateliz, Ayuntamiento 
de San Emiliano; hace la designa
ción de las citadas treinta y cinco 
pertenencias, en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de una calicata ancha 

abierta sobre mineral de Hierro en 
Peña Franqueso, en el paraje llama 
do Llano de la Mina, aí pie de las 
Cintas de Rarrera. 

Paraje Llano de la Mina. T é r m i n o 
de Villaíeliz. Ayuntamiento de San 
Emil iano. 

Punto de partida a estaca auxil iar 
Norte 16° 67' Oeste y 100 metros. 
Auxi l ia r a 1.a E. 16ó 67' N . 700 mts. 
De I a a 2.a N . 16° 67' O. 100 » 
» 2.a a 3.a E. 16° 67' N . 500 » 
» 3.a a 4.a S. 16° 67' E. '200 » 
» 4.a a 5.a O. 16° 67' S. 400 » 
» 5.a a 6.a S. 16 67' E. 100 » 
» 6.a a 7.a O. 16° 67' S. 1.300 » 
» 7 a a 8.a N . 16° 67' O. 200 » 
» 8.a a aux. E. 16° 67i N . 500 » 

quedando cerrado el pe r íme t ro de 
las pertenencias cuya invest igación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas, y admit ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimieBto de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones, en insta n-
chi dir igida al Jefe del Distrito M i 
nero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11,162. 
León , 5 de Agosto de 1947.—Celso 

R. Arango. 2688 

idminístracíéB n o f clpat 
Ayuntamiento de 

León 
Habiendo sido aprobado por la 

Comisió municipal Permanente, en 
sesión de 6 del actual, el pad rón co
rrespondiente al arbi t r io con fines 
no ñscáles sobre bajadas de agua 
que viertan a la vía públ ica y relati 
vo al a ñ o en curso, se pone en cono
cimiento del públ ico para que en el 
plazo de quince d ías hábi les , conta
dos a partir de la fecha de inserc ión 
del presente anuncio eu el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia , puedan 
formularse por quienes lo deseen 
las reclamaciones que se estimen 
oportunas. 

León, 8 de Agosto de 1947.-El 
Alcalde, José Eg^uiagaray. 2703 

Ayuntamiento de 
tastrotierra 

Formado el p a d r ó n de aprovecha
mientos comunales para nu t r i r en 
parte el capí tu lo I I del presupuesto 
ordinario del a ñ o 1946, queda ex
puesto al públ ico en la Secretaria 
del Ayuntamiento, para oír recla
maciones, por plazo de ocho días, 
pasados los cuales no será atendida 
ninguna. 

Castrotierra, 4 de Agosto de 1947.— 
El Alcalde. Antonio Rodríguez. 2667 

¡ÍMiaááD de 
Juzgado de instrucción de Le¿n 

Don Luis Santiago Iglesias, .Juj! . 
u s t rucción de ^sta ciudad df r ie 
y su partido. 
Por el presente, ruego a todas • 

Autoridades y ordeno a ¡a Pn' * 
Judicial , dispongan la busca v 
cate del semoviente que. luego s/68 
señará , pon iéndo lo caso de ser h-hf" 
do a disposic ión de este Juzgado R1 
unión de la persona o personas e¡¡ 
cuyo poder se encuentre si no acre 
ditan su legít ima admis ión. V-orüa 
do así en sumario 197 de 1947 nbr 
hurto de un pollino a Toribio Pr a 

Semoviente sustraído 
U n poll ino de 34 meses, pelo ne

gro, esquilado, sin herrar, cascos Ca
seros desiguales, con rozadura en el 
lomo, efecto del aparejo. 

Dado en León, a seis de Agosto de 
m i l novecientos cuarenta y siete.— 
Luis Santiago.—El Secretario j u ií-
cial, Valent ín Fe rnández . 2680 
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Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 
ins t rucc ión de León y su partido. 
Por el presente, ruego a todas las 

Autoridades y ordeno a la Policía Ju. 
dicial , dispongan la busca y rescaie 
del semoviente que luego se reseña
rá, pon iéndole caso de ser habido a 
disposic ión de este Juzgado en unión 
de la persona o personas en cuyo 
poder se encuentre si no acreditan 
su legítima adquis ic ión . Acordado 
así en sumario 195 de 1947 por hurto 
d*1 un caballo propiedad de Isidro 
Alvarez Láiz. vecino de Ferral. 

Semovien lesusiraido 
Un caballo rójo, de unas seis cuar

tas de alzada, de cola corta, abre la 
pata derecha al andar, con rozadura 
de la cincha y de unos 15 años de 
edad.. 

Dado en León, a cuatro de Agosto 
dé m i l novecientos cuarenta y siete. 
- L u i s Sant iago.-El Secretario judi
cial , Valent ín Fe rnández . ¿mi 

Requisitoria 
D. José Pérez Gutiérrez, Oficial del 

Ejército, licenciado, que tuvo su re 
sidencia en Valencia d ^ D o n Juan 
(León), comunicaran al Ju^me. 
Juzgado Mili tar Permanente nuine 
ro 1, sito en Piamonte, n. el 
esta Plaza, su actual residencia « cai"^".— días 
plazo improrrogable de quince ^ 
a partir de su publ icación, a to 
poder ser interrogado P o r t l 4 2 745 en SumarioOrdinario numero sall 
seguido a Enrique Delgado ¿ i g ! 

Madrid. 4 de Agosto de i» <]e¿. 
Comandante Juez Instructor, v ^ 
ble). 

LEON 
Imp. de la Diputac ión pr© 
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